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I. J. INIESTA 

■ El Colegio de Abogados de El-
che acordó a principios de verano
reducir la cuota de ingreso a nue-
vos titulados del master de aboga-
cía al , con el in de facilitar a
los nuevos letrados el inicio de su
actividad profesional y evitar su
«fuga» a otros colegios con cuotas
de acceso inferiores, como ha
ocurrido en los últimos años. « La

cuota de incorporación es de 
euros para ejercientes y  euros
para no ejercientes y se reducirá a
la mitad (,  y  euros res-
pectivamente), pero sólo durante
los  meses siguientes a haber es-
tado accesible la nota de la prueba
de aptitud profesional», explican
desde el Colegio de Abogados. 

Esta decisión ha sido posible
gracias al «buen momento econó-
mico» por el que pasa el colegio,
señaló el decano, Vicente Pascual,
y que ha permitido también
amortizar en los últimos meses
. euros de la hipoteca del
ediicio que alberga el organismo,
valorado en más de un millón de
euros y que se sacó, en su momen-

to, por un periodo de  años. 
«Llevamos años con una admi-

nistración austera y eiciente, y
decimos reducir la deuda para re-
ducir también los gastos. Con me-
nos gatos, tenemos más margen
para reducir cuotas. A la vez, con
menor cuota, tendremos más co-
legiados, por lo que al inal sali-
mos ganando». 

El objetivo es recuperar a aque-
llos letrados que se han colegiado
en Alicante, Murcia e incluso Ma-
drid, por los bajos precios de ins-
cripción y, gracias a eso, «seguir
bajando las cuotas próximamen-
te». Actualmente el Colegio de
Abogados de Elche tiene cerca de
. colegiados, de los cuales 

están en activo y dados de alta
como ejercientes. Se trata de des-
pachos ubicados en el partido ju-

dicial, que engloba también a
aquellos de Santa Pola y Crevi-
llent.

El Colegio rebaja la cuota de ingreso al 50%
para evitar la fuga de nuevos graduados

El Colegio de Abogados, en una imagen de archivo. ANTONIO AMORÓS

Los letrados aprueban
amortizar 300.000 euros de
la hipoteca del edificio con el
fin de reducir sus deudas


